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G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N

MINISTERIO DEL EJERCITO

DECRETO de 21 de noviembre de 1947 sobre transmisión 
de pensión a doña Josefa Cabrera Valenzuela.

Vacante, por haber contraído niievo m atrim onio . en pri- 
hiero da diciembre de mil novecientos cuarenta y sei§*d<*ña 
María de Ja *Paz Villalba Baeza, la pensión anual de dos 
mil seiscientas nueve pesetas con setenta y cinco céntimos, 
que le fu^  concedida en diecisiete de agosto de mil novecien
tos c u a re^ a  y tres, como viuda del voluntario * Alfredo Ra
mírez Cabrera,, y no quedar del causante descendencia legí
tima ni natural, doña Josefa Cabrera Valenzuela, madre d .l 
causante y pobre en sentido legal, reúne las condiciones exi
gidas por la Ley de veinticinco' de noviembre de mil no
vecientos cuarenta y cuatro, por la que se modifica ej ar
tículo ciento ochenta y ocho del Reglamento para la apli
cación del E statu to  de las Clases Pasivas del Estado.

En su virtud, a  propuesta del Ministro del E jé rc ito  
prev ia1 deliberación del Consejo de Ministros, H

D I S P O N G O :
Artículo único.—Por reunir las condiciones legales exigi

das y serle de aplicación la Ley de veinticinco de noviembre 
de mil novecientos cuarenta y cuatro, se transm ite a doña 
Josefa Cabrera Valenzuela-, .aliadre. del vo luntaria Alfredo’ 
Ramírez Cabrera, la pensión anual de dos mil seiscientas 
nueve pesetas* con setenta y cinco céntimos concedida a la 
viuda.del mismo, doña María de la Paz Villalba Baeza, la 
cual percibirá a partir del dos de diciembre de pnil nove
cientos cuarenta y seis, por-la Dirección General de la Deu- 
da y Clases Pasivas, m ientras conserve la aptitud; legalr para 
su disfrute*

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El P ar
do veintiuno de noviem bre.de mil novecientos cuarenta y  
siete. , 

/  FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército, 

FIDEL DAVILA ARRONDO

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

DECRETO de 21 de noviembre de 1947 por el que se auto
riza la subasta de las obras de «Mejora y ampliación de 
riegos de las huertas de la ciudad de Vall de Uxó (Cas
tellón).

*

El Ayuntamiento de Valí de Uxó (Castellón), en repre
sentación de todos y cada uno de los regantes interesados, 
ha solicitado la ejecución de las obras del' ((Proyecto de 
mejora y ampliación de riegos- de las huertas de la* ciudad 
do Valí de Uxó», al amparo' de lo dispuesto en el Decreto 
de quince de diciembre de mil novecientos treinta y nuetfe, 
por el que se hacen extensivos los beneficios de la Ley dé 
siete de julio de mil novecientos once a obras de esta na
turaleza.

Asimismo, y al amparo diel Decreto de veinte ̂ <íe diciem
bre do mil novecientos cuarenta y seis, dicho Ayuntamiento 
ha solicitado el ejercicio del derecho de tanteo en los con
cursos de destajos o subastas que se celebren para la ' eje
cución de las citadas obrast que le ha sido concedido por 
Orden ministerial de diecisiete de noviembre corriente.

Se ha incoado el oportuno expediente para la celebración 
de la subasta de dichas obras, sen tuya tram itación se han 
cumplido todos los requisitos exigidos por la legislación vi-, 
gente en la materia, así como lo dispuesto en el artículo s^- 

*senta y sjete de la (Ley de Administración y Contabilidad

de la Hacienda Pública, y en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo tércero de la Ley de sidte.de julio de mil- no 
veciontQs once, a  propuesta del Ministro de O bras Públicas 
de conformidad /con el Consejo de Estado y previa delibera 
ción del Consejó de M inistros,

D I S P O N G O : -
Artículo primero*—Se autoriza al M inistro de Obras Pú 

blicas a la celebración de la subasta de la& obr^s de «Mejor 
y ampliación de riegos de las huertas de la ciudad de Valí d 
Uxó (Castellón)», por su presupuesto de contrata de un mi 
Jlón novecientas trece mil ciento cincuenta y ^ ü a tro  peseta 
ton  cincuenta y ocho céntimos, que .se abonará en tres anuí 

’ lidadeSj con arreglo a lo dispuesto en el apartado primero d( 
artículo tercero de la Ley de siete de julio dé mil novecien 
tos once,, y en la cuantía fijada por el artículo  segundo de 
Decreto de quince de diciembre de mil novecientos treint 
y nueve.

/
Artículo segundo.—Para esta subasta tiene concedido, pe 

Orden ministerial de diecisiete de noviembre corriente, < 
Ayuntamiento de Valí de Uxó, en representación de todo 
y cada^ uno de los regantes interesados*, el ejercicio d e l de 
recho de tanteo, al am paro del Decreto de veinte de diciem 
bre de mil novecientos cuarenta y seis.

A sí lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madri 
a veintitino de noviembre de mil novecientos cuarenta y siet<

  FRANCISCO FRA NCO

El. Ministro de Obras Públicas.
JOSE MARIA FERNANDEZ-LADRED

Y MENENDEZ-VALDES 
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MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES

O RD EN  de 13 de noviembre de 1947 

por la que se dispone se acredite como 

Agregado Militar a la Legación de Es

paña en D ublín a don Joaquín de Isasi-

Isasmendy y Aróstegui. 

Excmo. Sr. En atención a la propues
ta formulada vpor el Ministerio del Ejér
cito he tenido á bien disponer que se 
acredite como Agregado Militar a la Le
gación de España en Dublín al Coronel 
del Cuerpo de t Estado Mayor don Joa
quín de ísási - Isasmendy y Aróstegui, 
Agregado Militar a la Embajada de Es
paña en Londres.- . V

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a  'V. E._ n^uchos años, 
Madrid, 13 de noviembre de 1947.

M ARTIN A R TA JO

Excmo. Sr. Subsecretario'de este Minis
terio.

M I N I S T E R I O DE 
LA GOBERNACION
O R D E N  de 10 de noviembre de 1947 por 

la  que se nombra Vocal de los Tribu

nales de oposiciones a Médicos de Asis

tencia Pública Domiciliaria a  don Mi

guel Rivera Maciá.

Ilmo. S r .: Con el fin de atender en 
todo momento ,a las ^contingencias qu e  

puedan presentarse en la actuación de 
los Tribunales de oposición ¿jue actual
mente §£ está celebrando para provisión 
dé plazas de Médicos’ titulares o de Asis
tencia Públicá Domiciliaria, ,

Este Ministerio, a  propuesta de la 
Delegación Nacional de F. E. T . y de las 
J. O. N. S., ha tenido a bien nombrar 
Vocal suplente de los Tribunales de opo
sición para provisión de plazas de Médicos 
titulares o de ^Asistencia Públicd Domici- 

, liaría, convocada por Ordenes de 28 de 
enero- y  4 de febrero del corriente año, 
a don Miguel Rivera Maciá, Médico del 

, citado vCuerpo.
Lo comunico, a V . I. para 5U conoci- 

jniento y efectos oportunos.
Dios gúarde a V: I. muchos-, años. 
Madrid, lo  de noviembre dé 1947. — 

P. D .7 el Subsecretario, Pedro F. Valla
dares.

limo* Sr, Director geperal de Sanidad.

O RD EN  de 12 de noviembre de 1947 por 

la que se autoriza el cambio de de

pendencia de la Agencia del grupo B 

«Viajes A . B . C.», de Barcelona, de 

«Viajes Marsáns, S. A.» a «Viajes Ca

f ranga», ambas del grupo A.

limo. Sr. : Visto él expediente instrui
do en virtud de solicitud presentada por 
la Agencia de Viajes de: grupo B, título 
número 2, denominada «Viajes A B, C.», 
de Barcelona, para que ^ése su depen
dencia actual domo intermediaria entre 
la Agencia de Viajes del grupo A deno
minada «Viajes Marsáns, S. A.» y el 
oúblicg, .pasando a depender de la Agen
cia de Viajes de! grupo A denominada 
«Viajes Cafranga», de San" Sebastián, 

Este Ministerio sé ha .servido disponer 
lo siguiente: 4

Primero.— Se autoriza a la "Agencia de 
Viajes del grupo .B, título 4iúmero 2, 
denominada «Viajes A. B. C.», con do
m icilioen Barcelona, a cambiar su con
trato de dependencia entre la Agencia de 
Viajes- del grupo A denominada «Viajes 

^Marsáns, S. A.», de Barcelona, y el pú
blico, por’ un contrato de dependencia 
entre la Agencia, de Viajes del’ grupo A 
denominada «Viajes Cafj'Snga», de San 
Sebastián^ y el público.

Segundo.— En todo acto realizado por 
la citada- Empresa, así tomo en cuanta 
documentación emplee en membretes, car- 

1 tas, anuncios, etc., deberá citar-en forma 
destacada, como único título, el dé «Via
jes A. B. C.», y como subtítulo, el de 
«Agencia de Viajes», poniendo lo siguien
te : «Título número 2 de orden del gru
po B, como intermediaria entre Ja Agen- 

. ciá- de • Viajes «Viajes- Cafranga» y. el 
públjco ; obtenido por Orden comunicada 
de (B. O. . . . . . . )>i.

, Lb que comunico a V, I. para su co
nocimiento y además efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 12- de noviembre; de 1947-— 
P. D., Pedro, F. Vailadareá.

limo. Sr. Director general del Turismo,

O R D EN  de 21 de noviembre de 1947 

por la que se concede el reingreso al 

servicio activo al obrero conductor de 

tercera, categoría, en situación de ex

cedencia  voluntaria, don Antonio Pa
 

lomo Martín.

fimo. Sr. : Visto su escrito fecha 18 
daí actual, en .el que formula propuesta 
de reingreso al servicio activo del obrero

conductor de tercera categoría don An
tonio Palomo Martín, en virtud de soli
citud formulada por el mismo, y habién
dose cumplido con cuantos requisitos se 
determinan en el artículo 41 del Regla
mento de 7 de septiembre de .1918, para 
aplicación de la Ley de Bases de 22 tle 
julio del mismo año,-

Este Ministerio ha. tenido a bien dis
poner sea readmitdo a] servicio activo, 
con el sueldo y gratificaciónc‘que le co
rresponda, debiendo ser destinado por esa 
Dirección donde las necesidades del ser
vicio* lo* requieran.

Lo digo- a V. I. para stT conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

1 Madrid, 21 de noviembre de 1947.—  

P. D;, Pedro F. Valladares,

limo. Sr. Ingeniero Director del Parque

Móvil de Ministerios Civiles.

M I N I S T E R I O  
D E  J U S T I C I A

 

ORD EN  de 13 de agosto de 1947 por la

que se concede la libertad condicional

a dieciséis penados.

limo. S r .: Vistas las propuestas for* 
muladas para la aplicación d l̂' beneficio 
de la libertad condiciona^ establecido en 
el Decreto de Í7 de diciembre de 1943 y. 
Orden ministerial de 19 de enero de 
1944, con las modificaciones contenidas 
on. el Decreto de 26 de octubre de 1945» 
a propuesta del Patronato Central para 
la Redención de ias Penas por el Tra
bajo, - y  previo ácuerdo del Consejo da 
Ministros, . ;

Su Excelencia el Jefe ■‘del Estado,^ que 
Dios guarde, ha tenido a bien «onceder 
el beneficio de^la libertad condicional, 
con la liberación definitiva "del destierro, 
a los siguientes penados, quienes podrán 
obtenerlo a la'publicación de la presente 

J0rder\: '. 1

De la Prisión Central de Mujeres, de 
Amorebieta (Vizcaya): Rosario García 
Roces; Silvestrá* Martínez Pérez, Isabel 
Muñoz García, Vicenta Alvarez Picorellt 
Paulina Alvarez González..

Da la Prisión Celular de Barcelona: 
Eusebio Font Alsina. *

Del Destacamento P enal.de Fuenca* 
n a l ¿Madrid).: Pascual Sánchez (López*
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Asimismo, S . E. el Jefe del Estado, 
que Dios guarde, ha tenido a bien con
ceder, en atención á los informes emiti
dos por las Autoridades correspondientes, 
el beneficio do la libertad condicional, 
sin la liberación del destierro, a  los si
guientes penados;

Do !a Prisión Central de Mujeres do 
Amorebieta (Vizceáya) ; Mariana Palo
mares García, Joaquina Villagrasa Az- ) 
nar, Dominga Tenorio de la Peña, F lo
ra  Mases Roca, María Basi Fontedevila, i 

\

Gregoria G r a n d o  González, Joaquina 
Marzo Sancho, Ana Cañas García, Isa
bel- Montaner Castán.

L o  digo a V. I. para su conocimien
to y efectos .consiguientes. 

Dios guarde a V* I. muchos años.

Madrid, -iS de agosto de 1947.

 F E  R N AN D EZ-C  Ü E  STA

* limo, Sr. Director general de Prisiones.

O R D EN  de 17 de noviem bre de 1947 por 

la que se nom bra para el Juzgado de 

Lorca a don  D om ingo N ieto  M anso,

Juez de Primera Instancia e Instrucción, 

q u e  s i r v e  e l  J u z g a d o  M u n ic ip a l  

de Guadalajara.

limo. S r . D $  conformidad co,n lo dis
puesto en la Orden de 25 dé octubre 
de 1946, ' •

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar para el Juzgado de Primera Instan

cia e Instrucción de L o rca, de término, 
vacante por traslación de don Andrés Ga- 
llardo Ros, a don Domingo Nieto Man
so, Juez de Primera Instancia e Instruc- 

• ción de ascenso, qu§ sirve el Juzgado Mu
nicipal de Guadalajara.

Lo que. digo a V. I. para su conocí- • 
miento y  efectos consiguientes.

Dios guarde a V . I. muchos años.

Madrid, 17 .de noviembre de '1947.— 
P. D., I. de Arcénegui,

limo. Sr. Director general de Justicia.

M I N I S T E R I O  
DE  H A C I E N D A
O R D EN  de 17 de octubre de 1947 por la

 que se aprueban los nuevos Estatutos

d e l  B a n c o  d e  C r é d it o  I n d u s t r ia l .
* \

limo. Sr. : En cumplimiento de lo que 
. dispone el artículo 35 de la Ley de Or

denación Bancaria de 31 dé diciembre 
ríe 1946, el Comisario de la Banca Ofi
cial, Gobernador del Banco de Crédito 
Industrial, ha procedido a  redactar, con 
el Consejo de Administración del mismo, 
los nuevos Estatutos del - Banco, reco
giendo todas las' innovaciones introduci
das por la Ley de • 31 de diciembre 
de 1946, al propio tiempo que comple
tando las normas sobre Ha tramitación de 
jos préstamos y demás £uxi'lios a la in
dustria nacional, según los preceptos vi
gentes y los oportunos acuerdos del Con
sejo de Administración del Banco.

Sancionados los nuevos Estatutos por 
la  J\.inta general extraordinaria del Ban
co de Crédito Industrial,' celebrada, en 
fiS de junio último,

Este Ministerio, usando de la facultad 
que le confiere el artícu lo '35 de la Ley 
de 31 de diciembre de 1946, acuerda, 
previa deliberación en Consejo de Minis
tros, ^aprobar los Estatutos que a  conti
guación de la  presente Orden se con.' 
signan, -

Dios guarde a V . I. -muchas años.;
‘Madrid, 27 de octubre de 1947.

J . .B E N JU M E A  ,

limo. Sr., Director general de Banca y
Bolsa.

ESTATUTOS DEL BANCO DE 
CREDITO INDUSTRIAL

CAPITULO PRIMERO 
Denominación, duración, domicilio y 

objeto social
Artículo i . °  E l Banco de Crédito In

dustrial* creado én' cumplimiento de los 
preceptos de la Ley de dos de marzo 
de rrtil novecientos diecisiete, por escri
tura pública de dieciséis de octubre de 
mil novecientos veinte, y al que fue en
comendado, como consecuencia del con
curso abierto por el Real Decreto de 
cinco de noviembre dé mil novecientos 
dieciocho, el servicio de préstamos en . 
efectivo, comprendidos en la Base quin
ta de la citada 'Ley, subsistirá como So
ciedad Anónima constituida con sujeción 
al Código de Comercio por tiempo in
definido, al que pondrá término el acuer. 
do a que se refiere el artículo cuarenta 
y nueve de los (Estatutos, modificados 
para dar cumplimiento al Real Decreto 
de siete de diciembre de mil novecientos 
veintiséis, reformado por el de veinti
nueve de abril de mil novecientos véin- 

. tisiete, y posteriormente por la9 Leyes 
de ocho.de noviembre dé mil novecien
tos cuarenta y uno y  diecinueve de ju
lio de mil novecientos cuarenta y cua
tro, Orden ministerial dé dieciséis de 

, mayo de mil novecientos cuarenta y cin
co y Ley de treinta y  uno de diciembre, 

u de mil novecientos cüarenta y  seis,
t

Art. 2.0 L a  Sociedad tiene su domi
cilio legal en Madrid, y el Consejo de 
Administración queda facultado para es
tablecer, dentro o fuera de España, pre
via autorización del Ministro de H a
cienda, las Sucursales, Delegaciones, Re
presentaciones o Agencias que estime 
necesarias al mejor desenvolvimiento de»’ 
los : fines sociales, utilizando exclusiv.t 
o preferentemente las dé los Bancos 
o .banqueros nacionales accionistas, y 
siempre que sea posible, de acuerdo con 
los demás Bancos o banqueros españo
les existentes en los puntos en que aqué- 
lias radiquen.

Art. 3 .0 E l  objeto cfé la Sociedad es,. 
ádemá9 del que señalaba al adjudicarlo 
por Real Decreto de cinco de julio do 
mil novecientos veinte el servicio de 
préstamo en efectivo para la creación o 
ampliación de negocios o industrias . in
cluidas en la relación de 'la  base pri
mera de la Ley de dos de marzo de . 
mil novecientos diecisiete. Reglamento 
para su ejecución y disposiciones com
plementarias, el de ¿efectuar- las opera
ciones comprendidas en el artículo pri
mero del Real Decreto de siete de , 
c im b re  de mil novecientos veintiséis, 
reformado por el de veintinueve de abril 
de mil novecientos veintisiete, y aquellas, 
ot.ras para que e1 Gobierno expresamente 
le autorice.

' CAPITULO II
Capital social.—Acciones

Art. 4.0 El capital social, fijado en
37.500.000  ̂pesetas, y * representado por,
75.000 accione^ dé ,a 500 pesetas :ad;y 
una, d eb erá . quedar siempre en poder 
de ciudadanos o Sociedades españotas.

L o s  sucesivos desembolsos del capital 
de la9 acciones s'e harán a medida qu3 
Ja s  necesidades del negocioso exijan, a 
juicio- y por acuerdo del Consejo dé Ad
ministración.

La  Junta general de accionistas po
drá acordar el autnento o reducción <Je! 
capital soci/al con la previa autorización 
del Ministro de Hacienda.

En las ampliaciones del capital socia! 
se reservará, a los Bancos y banqueros 
.nacionales, accionistas el derecho de pre
ferencia para suscribir el sesenta por 
ciento cada ampliación, correspon
diendo eh resto a .los accionistas indus
triales; en su. defecto, a los Bancos y 
banqueros, y, de existir sobrante, a loa 
particulares.

Art. 5.0 L a s  acciones serán nomina- 
nativas; los títulos representativos de 
las mismas se extenderán en libros ta
lonarios, y estarán numerados correla
tivamente, llevarán el sello del Banco 
e irán firmados por el Presidente del 
Consejo de Administración y uno de loS 
Consejeros nombrados por el. Banco o 
por dos d(» éstos. Una de las firmas po
drá ir impresa o estampillad^.'

E l Consejo podrá acordar, en lugar 
de la'expedición de un título definitivo' 
o. provisional por cada una d e 'las accio
nes emitidas, la de certificados o extrac
tos de inscripción comprensivos de una 
o varias acciopes pertenecientes a un 
mismo titular, con las'características y 
requisitos prevenido*? en estos Estatutos 
y en lós correspondientes * acuerdos.

Cuando,, por sucesión hereditaria n  
. otro título de derecho, hubiera de recaer 
la propiedad de acciones a favor de e&*

• tranjeros, éstos deberán ponerlas a  di¿«
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posición  del C o n s e jo  de  A dm inistrádión , 
p ara  qu e  é ste  la s  o fre zca  a  B an co s, , 
banqueros, in du striales o particulares es- 
p añoles accion istas, a ’ tipo m edio de co- 
tización  en las B o lsa s N acion ales d u 
ra n te  el ú ltim o trim estre , y , én su d e- ■' 
íe cto , a la par. v

P a ra  g a ra n tiz a r  el cu m p lim ien to  de  
e sto s  preceptos y 'd e l  a rtícu lo  cien to  se
sen ta y  do9 del v ig e n te  C ó d ig o  d e  C o 
m ercio , las tran sferen cia s de a ccion es 
deberán  ser a u to riza d a s por el B an co  en 
ía  form a  q u e  d eterm in e el C o n se jo , y  
'se  in scrib irán  en el corresp on d ien te  libro 
re g is tro . ' '

T o d a s  las accion es p od rán  ser repre
se n ta d a s- por títu lo s p ro vision ales. L a s  ‘ 
p rescrip cion es de este  a rtícu lo  se e sta m 
p arán  al d o rso  d e  ios títu lo s.

A rt. 6.® C a d a  poción da derecho a la 
a rte  a lícu o ta  d el cap ita l social a io s  ; 
eneficios en los térm in o s e stab lecid o s ; 

p o r  Id9 E s ta tu to s . r
A rt. 7 .0 L a s  accion es son in divisib les. 

ÍEl B an co  n o recon ocerá m ás q u e  un 
soto p ro p ietario  de cad a  una de, e llas , v , .

- p o r  con sig u ien te , cu a n d o  por sucesión  
« m ortis cau sa»  o  cu a lq u ier o tro  -título 
recávese- u na acción en dos o m ás per
son as se pondrán éstas de  acuerdo para 
n om b ra r un so lo  ap oderado q u e  la re
p resen te . A  fa lta  d e  a cu erd o  será co n 
siderad o co m o  a cc io n ista  el m a y o r p a r
tícip e, y  si fu ese  igu al la p articip ación  
se  d e s ig n a rá  el rep resen tan te  por so rteo  
fin te- el C o n sejo .

L a  posesión  de u n a  o m ás a ccio n es * 
im p lica  la  ab so lu ta  con form id ad  con los 
E s ta tu to s  y  la sum isión  a l v o to  d e  *a 
m a yo ría  de la s Ju n ta s q u e  se celebren  
lega l m ente.

P a ra  todos los efeqtos le g a les , se c o n 
siderará  a los a cc io n istas  d o m iciliad os 
enr M adrid y  su je to s a -la jurisd icción  
d e  sus T rib u n a le s , con ren un cia  a  su 
fu ero  p ropio. .

A rt. 8.° N i los a cc io n istas  n i su s 
d erech o h ab ien tes podrán p ed ir en, n in 
gún caso  la intervención jud icia l de- la 
S ocied ad , ni m ezclarse  en su dirección  
y  ad m in istració n , ni h acer in vestiga ció n  
a lg u n a  resp ecto  a e lla , sino en el tiem 
po; m odo y form a qu e, d e  acu erdo con  
ío  q u e  determ ina el a rtícu lo  c ien to  c in 
cu en ta  v och o del v ig fy ite  C ó d ig o  d e  
(Com ercio, prescriben  esto s  E s ta tu to s .

CAPITULO III 

Gobierno y administración del Banco

A rt. q.° E l go biern o  y  a d m in istració n  
del B an co  e stará  en co m en d ad o :

a) A l G obern ad o r,
b) A l C ó n se jo  de  A d m in istració n .

* c) A la  Junta gen eral de a cc io n istas .
d )  A l D ire cto r-G eren te .

CAPITULO IV 

Del Gobernador

. A rt. ío . E* G o b ern a d o r &érá n om bra
do y sep arado librem ente p or el C o n s e jo  
de  M in istros, a  propuesta, dél de H a 
cien da, y  - reú ne el doble  ca rá cte r  d e  re
p resen tan te  del E s ta d o ;  corresp on dién dd - 
3e en, e>ste concepto la  P residen cia  de 'la 
D e leg ac ió n  del G o b iern o  y  de Jefe  su - 

, p erior d e  la, A d m in istració n  del B an co. 
P resid irá  el C o n s e jo  d e  A dm inistración ,, 
la  Ju n ta  gen eral y las C o m isio n e s a  que 
Considere con ven ien te  -a sistid

A rt. i t . Al G ob ern ad o r corresponden 
esp ecia lm en te  las sigu ien tes fa c u lta d e s :

a) E jercer la  a lta  inspección  del 
B an co , a sí com o la su p rem a represen 
tación  d e  éste  an te  el G obiern o , A u to
rid ad es, O rg a n ism o s oficiales y E n tid a 
d es y person as de  todo orden .

b) -C u id a r del cu m p lim ien to  de la s  
L e y e s gen erales, E s ta tu to s , R e g la m e n 
to s  y acu erdo.

í ' \  ' D ir ig ir  el servicio  de a d m in istra
c ión  con fo rm e a los E sta tu to s . R e g la 
m entos y  acu erdos del C o n se jo , y  fir
m ar, a pom bre, del B an co , los c o n tra to s 
en qu e  éste  in terven ga.

d) E je rc ita r  las accion es ju d icia le s  v  
ex Ira ju d icia les a co rd ad as por el C o n se jo  
de A d m in istración .

c) N o m b rar a prop uesta  del- Consejo^ 
el personal, del E sta b lecim ien to , psí 
com o el q u e ha de  desem p eñ ar c a rg o s  
d e  Jefatu ra , y su sp en derlos tam bién  en 
el e jercic io  de  sus destin os, dan do c u e n - ' 
ta  al C o n se jo .

f) C o n v o ca r y  p resid ir la  D eleg ació n  
del G o b ie rn o  en el B an co .

g) E je rce r por SÍ m ism o y  dar, trá 
m ite, con a rre g lo  , a í a rtícu lo  trein ta  v 
cuatro* el veto qu e a cu alq u ier acuerdo 
op o n ga  a lgu n o  o a lg u n o s d e  los V o c a 
les cíe la D eleg ación  d ep end ientes del 
M in isterio  de H a c ie n d a ..

h) P o n er ig u a lm en te  en cu rso  la s  
peticiones que el .Consejo, en cu m p li
m iento d e  la 'Ley d e  O rd en a ció n  B a n -

' ca ria , form ule re la tiv a s  a :
L a  au to rización  qu e es p recep tiva  para  

'a b r ir  S u cu rsa les , A g e n cia s , R ep resen ta 
cion es y D eleg ac io n es del B an co . • 

j .L a  ap robación  de la s  m o d ificacio n es 
que el C o n se jo  con sid ere acerta d o  in tro 
ducir en la aplicación  d e  in tereses a los 
p réstam os, así com o en la s  ta r ifa s  d e  
servicios y com ision es q u e no estén  e s
tab lecidas por I09 E s ta tu to s .

L a  au to rización  m in isterial p re c isa  
para  poder d istr ib u ir d iv iden dos a ctivos.

L o s a cu erd o s .del C o n se jo  o  d e  la s 
Ju n tas' qu e  requieren  su p erio r a p ro b a 
ción m in isteria l. ,

i) C o n v o c a r  com o P resid en te  la s  re
u n io n es d e  la Ju n tá  gen  e ra \s C o n s e jo  y  
C om isio n es, d ir ig ir  las d elib eracion es y  
a u to riza r con su firm a las a cta s  que re
cogen  I09 a cu erd o s.

j) P rese n ta r a  la ap rob ación  de 1a 
Juntq g e n e ra l’ ord in aria  la M em oria, 
c u e n tas y resu lta d o s del e jerc ic io  q u e  
el C o n s e jo  p rev iam en te  h a b rá  co n fe c
c io n ad o  y aprobad o. 1

A rt. 12. S u stitu irá n  al G o b ern a d o r, 
en los caso s de vacante-, au sen cia  o e n 

f e r m e d a d :  en la P resid en cia  del C o n se jo  
d e  A dm in istración  y  d e  la Ju n ta  gen e
ral lo s  V icep resid en tes del C o n s e jo ; en 
Ja de la D elegación  del G o b iern o , el 
V icep resid en te  de la m ism a, y  en los d e 
m á s, el D irecto r-G eren te .

E l G ob ern ad o r, sa lv o  lo p rev isto  en el 
p á rra fo  an terior, podrá d e lega r el D u  
recto r-G éren te , d a n d o  cu e n ta  al C o n s e 
jo  de  ̂ las a trib u cion es q u e  n o ten ga n  c a 
rá cte r  personal ísim o. .

E l  M in istro  d e  H acien d a, p revio ip- 
fo rn ie  deí C o n s e jo  d e  A d m in istración ' 
del B an co , fijará  la retribu ción  que. én 
su caso , haya d e  p ércibir el G obern ad o r 
esp ecia l q u e  pueda d e sig n a rse  a  ten or 
'de lo d isp u esto  en el a rtícu lo  3 ;
L e y  de O rd en ació n  B a n ca ria  d e  31 d e  * 
d iciem bre de igljG* ,

CAPITULO V 

Del Consejo de Administración
S e c c ió n  p rim e r a .— De la constitución  

del Consejo  
A rt. 13. E l C o n se jo  estará  c o n stitu i

d o por el G obern ado r, com o P residen te, 
y  com o V o ca les C o n seje ro s, por q u in ce  
nom brados por ia Junta gen eral de ac
c io n istas y resp on sables a n te  la m ism a, 
con fo rm e al a rticu lo  15 b del C ó d ig o  de  
C om ercio , y por los seis qu e , con  a rre
g lo  a lo prevenido en el a rticu lo  33 com 
ponen la D eleg ación  del G obiern o.

T o d o s los C o n se je ro s tendrán voz ’y  
voto en las reuniones del C o n se jo , y el 
del P residen te  será d ecisivo  en casos d e  
em pate. T o d o s tendrán tam bién  ig u ale s  
d erech o s y o b ligacio n es, sa lvo  lo esp e 
cia lm en te  estab lecid o en las L eye9  y en 
los presentes E s ta tu to s .

El C on cejo , a p ropuesta  del G o b e rn a 
d or, n om brará  entré su s m iem bros un 
V ice p re sid e n te  prim ero y otro segu n do.

E l D irector-G eren te  a sistirá , con voz 
co n su ltiv a , a la s  sesion es del C o n s e jo .

A rt. 14. E.l c a rg o  de  S ecre ta rio  p o
drá  recaer en p e rso n a  q u e n o sea C o n 
se je ro  ni a cc io n ista , a sistien d o  a  la s  re 
u niones con voz in fo rm ativa.

A rC  15. E l C o n se jo  de A d m in istra 
ción  se reu nirá  siem pre qu e lo acu er
de  su Presidente o lo soliciten  tres d e  
su s V o ca les. tLa co n vo ca to ria  se  h a rá  
por lo m enos con ocho d ías de a n te la 
c ió n , sa lvo  c a so , de urgencia*

T o d o s  los C o n se je ro s  podrán e m itir  
su  vo to  por escrito  o h a cerse  represen
ta r por otro  C o n seje ro  é n  cad a  u na do 
las sesion es del C orisejo .

P a ra  la v alid ez de las d elib eracion es 
del C o n s e jo  será n ecesaria  la asisten cia  
personal al 1 m ism o d e  seis C o n se je ro s 
n om brad o s por la Jun ta gen eral y C o n 
sejero s V o ca le s  de la D eleg ación  del 
G obiern o, u no d e  los cu ales habrá de 
ser p recisam ente el P resid en te  o el V i
cep residen te  de la m ism a.

L o s acu erdos se  adop tarán  por m a
yo ría  de votos represen tados y p resen , 
tés, decidiend o en caso  de em p ate  con 
a rre g lo  a í  a rtícu lo  trece, el v o ta r  d el 
P residen te. ' ,

D e  todós los acu erdos se levan tará  
a cta  qu e su scrib irán  el P resid en te  v el 
S ecreta rio  del C o n se ío  de A d m in is tra 
ción.

1
S e c c ió n  s e g u n d a . —  De los Consejeros 
nombrados por la J u n ta . general de 

\ accionistas 
A rt. 16. P a ra  ser eleg id o por la Jun

ta gen era l C o n se je ro  del B an co  e9 in l 
d isp cn sab le  ser esp añ ol, m a yo r de  edad 
y  tener in scrita s  a ^u n om bre, 'p o r lo  
m enos, cien- accion es. ,

T am b ié n  serán e leg ib les los rep resen 
tan tes legales' C o n sejero s y  D irecto res 
d e  la s E n tidad es spciales a c c io n is ta s  
siem pre qu e  sean esp añoles m a yo res d e  
edad y  su s Representados posean las c i
ta d a s cien accion es.

E o s  n om bram ien tos d e  C o n seje ro s re-, 
p resen tan tes ,de a ccio n istas habrán dp 
ser aprobad os p o r el M in istro  de H a 
cienda.

A rt. 17. D e  los q u in ce  V o ca le s , n o m 
brados por la Jun ta gen era l, n ueve  seráh  
d esign ad os por lo s B an co s v ban qu eros 
a cc io n ista s  y seis p or lo s in d u stria les, 
m ientras el cap ita l su scrito ' por p a rticu 
lares sea in ferior a una cu a rta  p arte  dél 
cap ita l ¿ocial. E n  el c a s o  d e  q u e  'e x ce -
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diese de la cuarta parte, ocho serán 
designados por los Bancos y banqueros, 
cuatro por los industriales y - tres por 
los particulares accionistas. Dichos C on 
sejeros serán renovables P ° r  terceras 
parles cada d*-s año».

L a Ju-nta general de cada año en que 
corresponda la renovación elegirá, con 
arreglo a lo prevenido’ en el párrafo an
terior, los nuevos C onsejeros que deban 
nom brarse.

A rt. i8. Las vacantes qi^e ocurran 
entre los Vocales de esta parte del «Con- 
áejo j antes de . a expiración le\ plazo 
de su m andato, podrán ser provistas in
terinam ente; das de los C on sejeros de
signados por Bañaos v banqueros, por 
los Consejeros de su grupo, y, análoga
mente, las que correspondan a los in
dustriales v a los particulares.

L o s C onsejeros interinam ente • nom 
brados, prev:a la autor znc'ón ministerial 
correspondiente, ocuparán el lu gar de 
sus antecesores para los turnos de re
novación. y sus nom bram ientos -erán 
som etidos a la aprobación de la prim e
ra Junta general que se "celebre.

L o s  C on sejeros elegidos en concepto 
do representantes legales cesarán en el 
cargo  al cesar la representación que os
tentaban al ser elegidó9.

Art. iq . C ad a individuo de esta parte 
del C on sejo  depositará en*ln C aja  social, 
antes de entrar en el ejercicio de su 
cargo, cien acciones, que rio podrán ena
jenarse ni devolverse hasta que ía Junta 
general apruebe las cuentas del ejerci
cio en que haya cesado como C on sejero 

's u  poseedor.
Art. 20. Cuando tros Vocales asisten 

tes soliciten que quede' sobre la mesa 
hasta la -sesión inm ediata cualquier 
asunto, se acordará así, a 'm enos que 
se d eclare-urgen te  su decisión por los 
vot09 de las dos terceras partes de los 
concurrentes. • «

S e c c i ó n  t e r c e r a .  — De los C o n sejero s/ 
que com ponen la D elegación del G o 

bierno

A rt. 2 i. ‘ Los C on sejeros que, con 
arreglo al artículo 33, componen la D e
legación del G obierno tendrán los m is
m os derechos V obligaciones que los de
m ás, con las salvedades a que alude el 
artículo 13. ']As corresponde especial
m ente el dereefio de veto a  q,ue se refiere 
el artículo 34.

S e c c i ó n  c u a r t a .— D e  las atribuciones  
del C onsejo

Art. 22. Sin perjuicio de las faculta
des reconocidas al G obernador, serán, 
atribuciones del C qn sejó  de A dm inistra
ción : •

Prim era.— D ecidir todo lo relativo al 
régim en gubernativo éeJ B an co j asi como 
disponer ia organización de los servicios 
y  el ccrtdado de la aplicación de los Es», 
latutos v R eglam ento y conferir la fir. 
ina social, con la salvedad establecida 
en el artículo 11.

Segunda .— Deliberar y  tornar acuerdo 
sobre las operaciones com prendidas en 
el objeto social.

Tercera.— F ijar los gastos generales-dél 
Banco y las retribuciones ordinarias, 
eventuales y extraordinarias por servi
cios al personal, asi com o- los a u x ilio s  
donativos y subvenciones que * e  estim e 
o p o rtu n o . otorgar.

Cuarta.— Resolver sobre la colocación y

em pleo de la9 reservas de libre aplica
ción u otros fondos disponibles.

(J u i n la . — A cor dar todo, lo relativo a ia 
enajenación de bienes muebles o inm ue
bles y derechos reales, constitución y 
cancelación de hipotecas, lo mism o que 
todo lo atinente a cualesquiera actos y 
contratos que se estim e necesario o con
veniente llevar a ele. to en bien de les 
fines sociales, así com o disponer el ejer
cicio de qeciones judiciales y extrajit* 
diciales.

S exta•— Disponer ¡o preciso para que se 
verifique la emisión de acciones, deci
diendo sobre la forma de desem bolso 
de su im porte, expedición d rV e sg u a rd o s 
provisionales y  títulos definitivos, como 
tam bién las form alidades, de tránsferen- 
cia.

Séptima.. — Form ular el Balance, cuen
tas y M emoria que han de presentarse 
a la Junta anual de aocionistas y pro
poner a  la misma el im porte d* los d i
videndos que deban re p a rtir s e  sin per
juicio de acordar' el reparto de dividen
dos a cuenta, legalm ente autorizados.

Octava .— Disponer \¿ ejecución de los 
acuerdos de las Juntas generales v vi
gilar la? de sus propios acuerdos.

¿ Y o tíiifl-D e 'e g n r  las fá 'u ltades que le 
sean propias en uno o varios individuos 
de su seno en el D irector-G erente o en 
otro u otros de los funcionarios del 
B anco, otorgando a ésto* o a otras per
sonas los. poderes que le confieran su 
representación. v

Décima — Redactar los Reglam entos de 
orden interior v dem ás ordenanzas com 
plem entarias. .

I Jndécima.-r-P^nU'or las dudas que 
ocurran en la inteligencia de lo* ¡Esta
tutos v suplir sus om isiones, dando 
cuenta a ia Junta general nara qu e 
acuerde lo que estim e oportuno.

Duodécima —  Nombrar Vicepresidentes, 
a propuesta del G obernador, de entre los 
m iem bros del Consejo!

D écitnnterrera — Proponer al M inistro 
de H acienda, con arreglo al artículp 1, 
el nom bram iento y separación del Qi- 
rector-G erente.

Décim ocuarta.— E ntender, en todo lo 
relativo a la designación  de represen
tantes, apoderados agentes, com isiona
dos v corresponsales que Jfayá de tener 
el Banco.

Las facu’tades concedidas al Consejo 
de Adm inistración no tienen carácter 
lim itativo, y se entiende que podrá re
solver sobre todo acuello que no e sté , 
exclusivam ente reservado al M inistro de 
H acienda, #1 G obernador o a la Junta 
general.

Art, 23. El C onsejo podrá form ar de 
su seno, con carácter perm anente, juna 
Com isión ejecutiva y las Com isiones 
eventuales que crea convenientes, d le
gando' en ella3 las facultades y poderes 
que estim e necesarios. .

Serán presididas por el G obernador, 
cuando asista  a sus sesiones por el V i
cepresidente* del C onsejo, en su caso, si 
form a parte de ellas, y , en últim o tér
mino, por el C onsejero m ás antiguo de 
los presentes. Tendrán voz ^y voto en 
sus reuniones las C onsejeros que formen 
parte d e j a s  m ism as, y el del Presidente 
será decisivo en caso de em pate. D e 
todas las C om isiones form arán parte, * 
por lo m enos, dos m iem bros de la D e
legación del Gobierno.

El D irector-G erente podrá asistir, con. 
V02 consultiva, a las Comisiones cuando 9

lo estim e conveniente, y deberá hacerlo 
cuando fuere convocado a ellas por el 
Presidente. \

CAPITULO VI

D e la  J u n ta  ge n era l *
A rt. 24. Form arán da Junta general 

todus los accionista» que, según el Ln ■ 
bru R egistro del Banco, posean cien o 
m ás acciunes con tres meses de a n te la 
ción- a la fecha de la convocatoria de 
la Junta general.

Para ejercitar el derecho de asistencia 
a la Junta general, los poseedores de 
acciones, con cinco días por lo menos 
de anterioridad a la celebración de la 
m ism a, deberán obtener una. papeleta 
de entrada a la Junta, cuya forma de
term inará el C on sejo . Los accionistas, 
que no tengan por sí derecho individual 
de asistencia podrán agrupar sus accio
nes en núm ero bastante, para haeerlqs 
representar en la Junta por otro accio
nista que ter\ga por sí ese derecho, Hro- 
veyéndolfl^a este efecto de poder o auto- 
rización suficiente a juicio del Consejo.

Las personas jurídicas, las mujeres 
casadas ' y . los rqenores concurrirán por, 
m edio de sus Jegítim os representantes 
o apoderados, siem pre qu^, éstos sean 
españoles, o por los accionistas con de
recho de asistencia  en quien aquéllos r 
deleguen yálidam qnte.

L o s poderes, cuya form a y condicio
nes determ inará el Consejo de Admi
nistración, deberán depositarse en el do
m icilio social o en los establecimientos * 
designados «por el C on sejo , por lo menos 
cinco díñs antes de la fecha fijada para 
la reunión. '

C ad a  accionista tendrá derecho a un.' 
voto por cada cien acciones del total que 
posea o represente.

A rt. 23. La Junta general .de accio. 
nista9 sofá convocada en virtud de acuer
do del* C onsejo de Administración, me
diante anuncio autorizado por el Secre
tario del C on sejo , que se publicará en 
el Bí>DETÍN« O F I C I A L  D E L  ESTA-1 
D O , por lo meno9 con veinte días de 
anticipación al en que haya de cele-.' 
brarse, expresándose la clase y obíeto* 
de ía m ism a v día y 's it io  de la reunión, 

I â Junta general se ce ’ ebrará en Ma
drid. Será presidida por el Gobernador 
y, en su caso y por su orden, por utf 
V icepresidente .ejerciendo de Secretario 
el que lo sea del Conspjp. y para auxi
liar a é ; te en las votaciones o escruti
nios. podrán agregarse  a la mesa, ciian- 
do; la Junta lo considere conveniente, 
ló í dos accionistas no Consejeros que 
entre los asistentes posean mayor núme-, 

^ro de acciones.
L a  Junta geperal podrá deliberar $ 

acordar legalm ente, ru a ’uuiera que sea 
el núm ero de accionistas presentes en 
ella, salvo los casos eo que las disposi
ciones vigentes cuando la Junta se ce-' 
fi-e«fyre -exijan núm ero determinado, y 
adoptará s u s  acuerdos por mavoria de 
votos de los accionistas presentes H re- 
presentados.

L o s  acuerdos se consignarán en el 
correspondiente libro de actas; siendo 
éstas autorizadas por el* Presidente y 
Secretario y haciéndose constar en ^Haá 
el nom bre de los accionistas presentes 
y representados en la Junta y el nume-^ 
ro de acciones de cada uno.

Art 26. La Junta general, legairnen- 
te convocada, representa a la totalidad 
de lq$ accionistas, y sus acuerdos adop-
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tados con arreglo a l o s  Estatutos, son 
obligatorios para todos ellos.

Art. 27. L as Juntas generales de ac
cionista 3 serán de dos clases: ordina
rias y extraórdinarias.

• La Junta general ordinaria se reuni- 
 rá necesariamente una vez al año, deru 
 tro del primer semestre del mismo, en 

el día que acuerde el Consejo.
Art. 28. Corresponde a la Junta ge-y 

 neral ordinaria, sin perjuicio de las ta- 
 cultades reservadas a* Ministerio eje Ma- 

cienda en los artículos 34 y 36 de ta 
ILey de Ordenación Bancaria de 31 de 
diciembre de 1946:

Prim ero.—Examinar, discutir, aprobar 
o reparar el balance anual. Memorias^ y 

 actos de administración durante el ejer
cicio precedente. 

Segundo .—Elegir, conforme a lo pre- 
 venido en estos Estatutos las personas 

que han de ocupar tas vacantes de’. Con
sejo de Administración en la parte elec
tiva.

Tercero.—Deliberar y acordar sobre as 
 proposiciones y asuntos que someta el 

Consejo al examen y aprobación de.los 
accionistas y sobre' las proposiciones que 
éstos presentan.

lEstas proposiciones, para ser tomadas 
en'consideración, deberán estar autoriza
das por las firmas de diez o más accio
nistas, que representen a lo menos el 
diez, por ciento del capital social, y ser 
presentadas al Consejó ocho o más días 
antes,. .de la celebración de la Junta, 
siendo el dictamen que el Consejo^m ita 

 el que se someterá a las deliberaciones 
devaquélla. 

Art. 29. En toda Junta general or
dinaria se designarán dos accionistas 
revisores y^dos suplentes para que exa- 
,minen,e informen a la Junta general or
dinaria siguiente sobre las cuentas y ba
lances dei ejercicio qué hayan de sea*

 aprobados en olla.
Art. 30, Se celebrará Junta general 

extraordinaria cuando lo exijan las ne
cesidades.'sociales, a juicio del Consejo 

' de Administración, lo solicite el Gober- 
nador o un número, de accionistas po- 
seedor, cuando menos, del treinta por 
ciento de] capital sociil y, en todo caso,

; para acordar eli aumento oreducción del 
: capital, modificación de Estatutos o di. 

solución de la Sociedad, que requerirán", 
además, la aprobación del Gobierno.'

En el anuncio sé señalará el objeto 
' de la reunión y no podrá tratarse en 

ella de otro alguno.
La convocatoria y celebración de *a . 

Junta general extraordinaria habrá de 
efectuarse en análogos términos que los 
prescritos para la ordinaria, »salvo en lo 
referente al número de acciónistas v ca
pital representado para aquellas decisio
nes de la [unta q-ue por mrándato de la 

 Ley deben reunir determinada asistencia 
o conformidad de personas o capital, 

Podrá anunciarse la segunda convoca- 
 toria de la Junta general extraordinaria 

a continuación de Ja primera, pára G 
caso de que en ésta no se alcanzase el 
quórum que la 'Ley exija.

 CAPITUL O  V I I

Del Director-Gerente 
Ar t. 3 1.' Corresponde al Ministro de 

Hacienda, a propuesta d^l Consejo de 
Administración, el nombramiento y se
paración del Director-Gerente. E l Con- 

 sejy fija iá  su retribucfóiv

Art. 32. Corresponde al Director-Ge- 
rente:

Primero.—La dirección, vigilancia e 
inspección de los servicios del Banco.

Segundo .—Promover y preparar ¡as ope
raciones del Banco y presentar al Con
sejo o Comisión ejeeptiva las correspun-* 
dientes ponencias, asi como ^paellas 
«iniciativas que considere puedan redun
dar en beneficio de la finalidad social'

Tercero.—*\niorinar ai Co-nseji. sobre los 
nombramientos de empleados, ^si como 
en todo lo relativo a movimiento de per
sonal, faltas, cumplimiento de unciones 
y propuestas de separación de emplea
dos.

Cuarto.—Vigilar él cumplimiento de. los 
acuerdos^y órdenes que manen del Go
bernador del Banco y del Consejo de 
Administración.

Quinto.—Ejercer ’as facultades que el . 
Gobernador y el Consejo dt leguen ert él, 
las que; a su vez y par* 1 ir» míe, con 
la previa aprobación del Gobernador- o 
del Consejo/ respectivamente, podrá de
legar en determinados funcionarios del 
Banco.

Sexto.—Asistir, con voz consultiva, a 
las sesiones dei Consejo. y, con arreglo 
al artículo 33, a la^'de las Comisiones.

CAPITULO VIII 

De la Delegación del Gobierno,

Art. 33. La Delegación del Gobierno 
estará constituida por el Gobernador, 
como Presidente, jé, como Vocales, por

 el Director general de Industria, un 
Abogado dej Estado, un Profesor mer
cantil y un Ingeniero industrial al ser
vicio ambos de la Hacienda Pública; un 
representante de la' Dirección General de 
Banca y Boisa y otro de la Direc ión 
General del Tesoro Público, nombradoi" 
los cinco últimos por el Ministro de Ha. 
cienda. 'Ejercerá Ia9 funciones de Vice
presidente el que señale el Ministro de 
Hacienda entre los designados T °  ^1> 
y, en su ausencia, el más antiguo de 
éstos.

La Administración pasará á conoci
miento de la Delegación del Gobierno, 
con a debida antelación, los asuntos de* 
especial importancia qtie hav«n de ser 
examinados/ en las reuniones del Con
cejo o de ’asf ̂ Comisiones.

La  Delegación se reunirá, asimismo, 
cuando por iniciativa de ^cualquiera de 
los que la constituyen, trate de plan
tearse en las Comisiones o en el 'Con
sejo algún asunto que sea también de 
especial importancia.

Cualquiera de los componentes de la 
Delegación podrá pedir en asv sesiones, 
del Consejo o de la Comisión a que 

.pertenezca que un asunto quede sobie 
la mesa por un plazo que no ekceda de 
09J10 d ías.

La  Delegación del Gobierno se re-
 unirá cuando asf lo acuerde su Presi
dente o lo solicite alguno de I09 Vo
cales.

Art. 34. El Gobernador y '03 Conse
jeros que constituyen la Delegación del 
Gobierno atendrán la iacuítad de sus
pender, por decisión individual o colec
tiva, , todo acuerdo del Banco que, a su 
entender, implique infracción <fe los E s 
tatutos, se aparte de la finalidad atri
buida a la Institución o que por 'C u a l
quier causa pueda comprometer i&s ta»

tereses cuya administración le tenga 
confiada el E s tado.

Si los componentes de la Delegación 
hicieran uso oe esia lacultad de veto, 
redactarán en el plazo de cinco días el 
correspondiente informe, que, con copia 
dei acuerdo del Consejo, se e.evará ai 
Ministro de Hacienda por conducto del 
Presidente de aquélla. En los casos en 
que el derecho de veto haya sido ejer
cido'individualmente por el Director ge
neral de Industria, el ¿presidente de ja 
Delegación remitirá el informe y copia 

, de acuerdo a#terior mente aludidos a 
través del Ministerio de industria y Co
mercio.

La  suspensión quedará siiv efecto si 
el Ministerio d.é Ha :*nda no la confir
ma en el plazo de diez días, a contar 
de la ' fecha en que se le hubiera he
cho entrega del informe a que se re
fieren los§ párrafos anteriores*

CAPITULO IX  

 Régimen de préstamos

Art. 35. E l Banco de Crédito indus
tria) poqrá conceder préstamos en efec
tivo o prorrogar plazos a I09 que están 
en vigor, d en tr» del tope de la Ley, 
para operaciones industriales, y cuyos 
productos deban destinarse a uno de los 
siguientes fines:

A) instalación de industrias, amplia
ción' de las existentes. y modificación #de 
instalaciones industriales,! ^un c'uando 
no signifiquen ampliación.1 '

B) Adquisición ‘ d e ' primeras mate
rias, útiles y elementos de producción.

C) Consolidación de Deudas de Em 
presas Industriales.

D) Óperaciones s o b r e  «Warrants» 
cuyos certificados sean expedidos por 
almacenes generales y sobre depósitos * 
dp primeras materias y mercancías ela
boradas. cpnstituído9 con las garantías 
que el Banco de Crédito Industrial de* 
termine.

E) Anticipos para capital de movU 
miento, medíante la admisión de efec
tos y documentos representativos de

_operaciones cuyo plazo no sea superior 
a ldos años.

F) Anticipos sobre primas a !a cons
trucción naval, a la navegación, derra
mas, subvenciones, certificaciones de > 
obras y contratos con el Estado o con 
Em presas directamente intervenidas por 
éste;

G) Operaciones de anticipo y prés
tamo para certámenes* o exposiciones de 
carácter internacional que se celebren 
en España bajo el patronato o control 
del Gobierno, siempre que el Estado 
avale el capital o se obligue al pago do 
anualidades que puedan servir de ga
rantía a la operación.

Para la calificación de las actividades 
de las Empresas solicitante del auxilio 
se estará a lo que previene la ILey do 
24 de noviembre de 1939 de Ordenación 
y Defensa de la Industria Nacional.

Art. 36. La tramitación de los prés
tamos que, en,cumplimiento de la Ley 
de 2 de marzo de 1917 señalan los apar
tados A), B ), C ), D ), E ) ,  F) y G ), 
se sujetarán 3 las realas fijadas paré la 
concesión de los auxilios por el artículo 
séptimo del Rea’ Decreto d e*23 de ju
nio de 1928, modificado por* la dé 
8 de noviembre de 1941, sin alterar los 
plazos señalados para la duración do 
las operaciones, que serán fijados don-
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tro del límite legal mente a u to rizad o , por 
el Banco de Crédito industria}, de acuer
do con la Delegación del Gobierno*

L a s operaciones del apartado C ) new 
cesitarán, adem ás, para poder concer
tarse, que las Em presas peticionarias 
sean de interés nacional y público por 
la índole de los servicios o de la produc
ción que exploten. L a  D elegación del 
Gobierno en el Banco se pronunciará 
previam ente sobre si procede o no es
tudiar la petición a los efectos de lle
var a cabo la operación.

Para las operaciones a que se refiere 
el apartado F) precisará tan sólo que se 
presenten al Banco d e . Crédito Indus,- 
trial los docum entos relacionados con 
ías primas, subvenciones, .certificaciones 
o contratos con el Estado n organiza
ciones paraestatales, y que ’a operación, 
sea acordada por el Banco sin la cp o J  
sición de la Delegación del (jobierno, 
la cual podrá solicitar toda clase de ga 
rantías y docum entación com plem enta
ria  para la m ayor seguridad del antici
po, cuyo plazo no podrá ser superior a  
cuatro años.

A rt. 3 7.. La9 peticiones se d irigirán  
a l Presidénte de la D elegación del G o
bierno y pasarán para su estudio al 
Banco, el cual, sin m ás trám ite que la 
celebración del Consejo o Com isión con 
asistencia de. la Delegación <del G obier
n o, acordará lo que proceda sobre la 
operación solicitada.

Cuando se trate de nuevas instalacio
nes de industrias o am pliación y, trans- 
forrñación de las ya existentes, los pe
ticionarios de prestam os deberán acom 
pañar a la solicitud la autorización! del 
¿Ministerio de Industria y Com ercio que ¡ 
previene el Decreto de 8 de septiembre k 
d e 1939, así como los justificantes o de
claraciones juradas de nacionalidad a  
que se refiere la base segundá de la 
0-ev de 2 de marzo de 1917.

Art. 38. (El Banco realizará los antí- 
' cipos, préstam os y  operaciones que son 

chjeto de su fin social, fijando libre
m ente la cuantía, condiciones y garan
tía s  a que deban sujetarse, atendiendo 
a  la naturaleza de cada operación y  a 
las condiciones del m ercado, y  en lo que 
¡respecta a intereses y com isión, a  lo es
tablecido en el artículo siguie-rite.

L a  cuantía de los préstam os no po
drá exceder dél cincuenta por ciento de)
*-capital necesario que se invierta en la 
Jndustria, correspondiendo al Banco de 
¡Crédito Industrial lá  apreciación de 
a q u é l; se exceptúan de este precepto Uos 
¿anticipos sobre certificaciones de. obras 
y  sum inistros.

A rt. 39. Correspondo al M inisterio 
de H acienda aprobar o señalar los ti
pos de interés en operaciones activas 
y  pasivas, así como lasv tarifas de servi
cio s y comisiones, salvo las que estén ' 
establecidas por E statutos.

Art. 40. L a  garantía para los prés
tam os deberá ser/ en general, hipoteca
ria, pudi-endo también ser pignoraticia 
o  personal, si estas dos últim as forma9 
•de préstam os ofrecen aceptables segu 
ridades.

Aparte de las garantías h ip o teca ria s ,' 
p ignoraticias y personal actualm ente es- 
sus operaciones afianzamientos m ed ian te . 
tablecidas, podrá el Banco utilizar en 
la intervención por endoso, aval o cual
quier otra form a de garantía de un 
Banco o banquero previamente admitido 
y,- clasificado por el Banco de C rédito

Industrial, siempre que el Banco o ban
quero que afiance esté inscrito en el Re
gistro de Bancos y Banqueros de la Di
rección General de Banca y Bolsa.

Para la fijación de las garantías que 
com o lím ite m áxim o pueden adm itirse 
a  cada Banco o banquero inscrito eñ 
el aludido R egistro de Bancos y Ban
queros, como afianzam iento, garantía o 
aval de las operaciones por él propues
tas a l . Banco de Crédito Industrial, e l*  
C on sejo  de éste queda facultado para 
form ar las listas de crédito de cada una 
de las entidades garantes.

El Banco de España sum inistrará re-, 
nervadam ente, siempre que lo^ posea, los 
informes que le pida la Delegación del 
Gobierno en el Bango de Crédito Indus
trial sobre entidades y particulares.

ÜLa D elegación del Gobierno podrá li
m itar" las cantidades .de la9 listas en 
todo' momento, si las acordadas por el 
Banco fuesen elevadas, a  ju icio  de 
aquélla.

A rt. 41. A  los efectos del párrafo 
segundo y  siguientes del artículo ante
rior se establece:

A) Con independencia de la garan 
tía  propia de los docum entos desconta
dos, cuyo plazo no puede ser m ayor de 
4os años, se exigirá necesariam ente la 
del Banco o banquero que los haya pre
sentado, el cual responderá con su ac
tivo social de las operaciones que rea
lice con el Banco de Crédit^L Industrial.

Corresponderán al Banco de Crédito 
Industrial, cómo tenedor 'd e  los docu
mentos bancarios m encionados en el ar
tículo anterior, todas las acciones y de
rechos que a los portadores y poseedo
res dé docum entos m ercantiles otorgan 
el C ó d igo  de Com ercio y la legislación . 
común.

B) El reembolso del capital prestad» 
se hará por anualidades, en la, propor
ción que se señdíe al concederse el prés
tamo ; pero los prestatarios podrán re
em bolsar anticipadam ente el préstam o, 
en su totalidad o de manera parcial, ri
giendo en estas operaciones y liquida* 
ciones las actuales p rácticas bancarias.
’ L a  falta  de pago qe un trim estre será 

causa bastante para rescindir el con
trato de préstam o, y el Banco de C ré 
d ito  Industrial podrá exigir, por vía  eje
cutiva yt con iguales efectos que el ar
tículo 521 del Código de Com ercio es- * 
tablece para las letras aceptadas y pro
testadas por falta de pago, * él im porte 
total de la cantidad prestada, de los ín
t e r e s  y  dem ás sumas, no satisfechas;

Art. *42. E l Banco de Crédito Indus- 
• trial es árbitro para otorgar las opera
ciones a que se refieren los artículos 
40 y 41, pudiendo adm itirlas por un pla^ 
zp de duración su p erio r,a  noventa días, 
siempre que no exceda de dos años, y 
fijará el interés y comisión que haya de 
percibir, a sí com o las dem^s condicio! 
nes bancarias 'generales que de dichas 
operaciones se deriven. ’

Art. 43. L a  realización1 de una ope
ración con el Banco de Crédito Indus
trial supone la absoluta conformidad c o n , 
sus E statutos.

L as personas o entidades con quiengs 
se realicen las. opeVaciones para que 
está autorizado el Banco estarán obli
gadas a justificar, a satisfacción del 
m ism o, su eippleo exclusivam ente en 
I09 fines para que fueron concedidas, 
y  habrán de someterse a  todas las com -,

, probaciones que el Banco reqyiera...

Cuando por cualquier motivo se su?-, 
tituya por- uira la persona o entidad a 
quien se otorgue el préstam o, el Banco 
podrá dar por vencida la obligación o 
acordar la reducción del anticipo, así 
eqino la ampliación de la garantía, si. 
entendiera que se modifican con la sus
titución las condiciones o garantías que 
sirvieron dé base a la operación.

A rt. 44. iLa suspensión de pagos o 
quiebras de particulares o Com pañías- 
que hayan realizado operaciones con el 
Banco, o que las hayan afianzado m e
diante su intervención, no afectarán al 
derecho del Estado y del Banco para 
exigir -el reintegro del capital e intere
ses en la* forma establecida, reservándo
se a éstos los mismos derechos y accio
nes de acreedores privilegiados que si 
se tratase de' débitos por contribuciones , 
e impuestos.

Los Interventores y Liquidadores do 
las suspensiones o quiebras responderán 
personal y solidariamente de Has infrac„ 
ciones de este precepto.

Para que el E stado y el Banco gocen 
de esta preferencia con relación a la s ‘ 
operaciones compréndidas en los apar
tados A ), B ), C) y E ) del artículo p ri
mero del Real D ecieto  d e -7 de diciem
bre de 1926, será necesario que la ope
ración de préstamo o crédito esté ins
crita  en el Registro. Mercantil respectivo 
y en el de la Propiedad e« que la E m 
presa peticionaria manifieste que tiene 
inscritos sus bienes. •

Aun én el caso en que por la natu
raleza de la operación no hubiere de 
otorgarse escritura pública, el Estado y  
el Banco, si sobreviniere la quiebra do 
los deudores, gozarán de preferencia 

, para el reintegro del capital prestado v 
sus intereses, conforme, a los preceptos 
de. los dos primeros párrafos de la le
tra L )  de la base quinta de la Ley de 
2 de m arzo de 1917, de auxilio, a." las 
industrias, sin perjuicio de la inscrip
ción que por modo especial para estos 

> casos debe hacerse, con excepción de las 
certificaciones del apartado J*) de las 
operaciones en el Registro Mercantil co
rrespondiente a la; jurisdicción donde ra
d iquen 'las Sociedades o particulares qué, 
hayan obtenido e1 crédito.

A I09 efectos dé la indicada inscrip
ción, el Presidente de la Delegación d v f 
Gobierno en el Banco de Crédito 'jTndus- 
trial expedirá certificación - de las ope- 
rácioqes realizadas, que se inscribirá 
el Registro Mercantil, correspondiente, 
con sujeción a  los derechos mínimos 
que fijará el M inisterio de Justicia. D i
cha certificación tendrá el carácter le
gal de docum ento público.

Art. 45.* Si un Banco o un banquero 
interm ediario suspendiese pagos o fse 
declarase en quiebra, lo s  créditos que 
tuviese contra firmas auxiliadas, y  qué 
se hayan descontado 'en  el Banco de 
C rédito  Industrial, se separarán del ac* 
tivo social en atención a -la preferencia' 
legal concédída sobre ellos al E stado y 
al Banco de C réd ito ' Industrial, que po
drán ejercitar iguales derechos y accio
nes que si. se tratase de débitos por 
contribuciones o im puestos. L os Inter
ventores y Liquidadores oficiales xle las 
suspensiones o «quiebra responderán 
personal y solidariam ente de la  infrac
ción de este precepto.

»La existencia de una operación efec-  ̂
tuada o garantizada con el Banco d® 
C rédito Industrial .dará & ésts derechó
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para designar un Interventor o  L iqui
dador, en caso de suspensión o quiebra 
del prestatario o avalista, que interven
drá en todas 'las operaciones y  reser
vará, en su caso, del activo, la parte 
necesaria para el reintegro de la canti
dad adeudada o avalada al Banco. ’ ,

A rt. 46. C u an do so lic ita d a . una ope
ración de préstam o el E stado o él Ban
co reclam asen de los solicitantes la 
aportación de docum entos o anteceden
tes necesarios para el m ism o, sin con
seguir la unión de aquéllos ai expedien
te por el interesado en el plazo de tres 
meses,, a contar de la fecha de la peti
ción, se considerará al solicitante d esis. 
lido  de su petición, declarándose nu)a 
la instancia.

Producirá igualm ente efectos de cadu
c id ad : ■ •

a) Si al mes de. com unicado el acuer
do  de concesión no se recibe la acepta
ción del peticionario.

b) Si transcurre un m es sin form a
lizarse la escritura ante N otario, con
tado desde el día en que por la A seso
ría  Jurídica del Banco s-© rem ita al clien
te la. minuta de escritura.

c) S i lina vez aceptado el auxilio  no 
puede el interesado, por cualquier cau
sa, dentro de un período de tiem po de 
seis msees, form alizar la' operación.

E stas condiciones podrán ser m odifi
cadas por acuerdo del Consejo.

CAPITULO X  

Del balance, liquidación y reparto de 
beneficios

A rt. 47. Anualm ente se form ará un 
balance que com prenda todas Jas/cuen
tas del Banco durante el ejercicio, y se 
cerrará el 31 de diciembre de cada año.

» Veinte d ía s antes de la celebración de 
!a Junta general ordinaria do accionis
tas se pondrán a disposición de los R e
v is o r e s 'a  que se refiere el artículo 29, 
el j^ferido balance y cuentas con sus 
justificantes, para que sean exam inados 
por éstos en el dom icilio social y  emi
tan su informe.

D icho balance, con las cuentas, d ic
tamen de los Reviso’res y  M em oria de 
las operaciones realizadas durante  ̂ el 
ejercicio, se someterá á la  aprobación 
de la Junta genreal.

A rt 48. L os beneficios -líquidos  ̂de! 
Banco, con las lim itaciones establecidas 
en la Ley de Órdenación Bancaria y  con 
'sujeción a las dérfiás d e  aplicación al 
caso, se d estin arán : . (

Prim ero.— Un diez por ciento a 1̂  cons*
1 titución de un fondo de reserva, cuya 

aportación sólo será obligatoria hasta 
• que aquél alcence un im porte equivalen

te al cincuenta por ciento del capital des
em bolsado.

Segundo .— U n cinco por ciento com o 
remuneración al C o n sejó  de A dm inistra
ción, sin quq ku im porte exceda de q ui
nientas mil pesetas en total, ni de vein
ticinco mil pesetas por cada uno de los 
Consejeros, y cuyo  im p orte  y propuesta 
de distribución se pondrá en conocimien
to del M inistro de H acienda a  los éfec-- 
tos prevenidos en el artículo 36 de la 
(Ley de Q rdenación Bancaria.

Tercerón—-La cantidad precisa para dis
tribuir á las acciones un  ̂ prim er diyi- 

1 dendo hasta el ocho por ciento del ca
pital desem bolsado.

Cuario.^-E\ sobrante que pudiera re
sultar después do dichas aplicaciones co

i

rresponderá a! Estado y al Banco, en 
la proporción del ochenta y el veinte por 
ciento, respectivam ente.

CAPITULO X I  

Término, liquidación y disolución del 
Banco

A rt. 49. Salvo los casos de disolución 
establecidos por la Ley, el Banco sólo 
quedará disuelto cuando lo acuerde vá
lidamente la Junta general de accionis
tas y .haya recaído aprobación del G o
bierno.

La liquidación se hará con arreglo al 
C ódigo de Com ercio, por el Con sejo  de 
Adm inistración, que conservará en este 
caso, com o en todos, am plias faculta

des, incluso- la de proponer el nombr.'u 
m iento'de otros liquidadores a ,la  Junta,
. Art. 50. Toda diferencia entre ’os 
accionistas y  el Banco será dirim ida en 
el domicilio del mismo por am igables 
componedores, en la form a que deter- 
mina la (Ley de Enjuiciam iento Civil.

Si los interesados no se pusieran de 
acuerdo respecto a la designación de 
am igables componedores, se procederá 
con arreglo a  lo dispuesto en e l,a rtícu 
lo 2.177 de dicha L ey. '

Disposición adicional
E l Banco satisfará a! Com isario dé 

la Banca Oficial la parte que le señale 
el Ministro de' H acienda en la rem une- 
ración asignada a aquel cargo..

MINISTERIO  
DE EDUCACION NACIONAL

O R D E N  de 10 de octubre de 1947 por la 
que se concede la excedencia volunta
ria en su cargo a la funcionaría del  
Cuerpo Facultativo de Archiveros, B i
bliotecarios y Arqueólogos doña M aría 
L uz Navarro Mayor.

lim o. Sr. : V ista te instancia que ha 
presentado eri este Ministerio doña M a
ría  Luz N avarro M ayor, funcionaba de 
la novena categoría del Escalafón del 
Cuerpo Facultativo de Archiveros, Bi
bliotecarios y Arqueólogos, con el sueldo 
anual de 10,000 pesetas y  destino en el 
Museo Arqueológico de Gerona, .;en so
licitud de que se ¡e corioeda la exceden
cia en su cargo, »

E ste M inisterio, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 62 del De

creto orgánico del Cuerpo de Archive
ros, Bibliotecarios y . Arqueólogos, de 19 
d e ‘ m ayo de 1932, ha ‘tenido a bien con
ceder a la referida doña M aría L u z N a
varro '^ layo r la excedencia voluntaria de 
su cargo por un Ilen^po no menor de un 
año. *

Lo digo a  V . I, para su cpñocimiento 
y  dem ás efectos.

D ios guarde a  V . I. muchos años. 
M adrid, 19 de octubre de 1947.

 ̂ IB A N E Z  M A R T IN

lim o. Sr, Director general de Archivos 
y  Bibliotecas. r

O R D E N  de 13 de noviembre de 1947 por 
la que  se crea definitivamente una Sec
ción con el carácter de «Retrasados 
M entales» en la Escuela Nacional Gra
duada de niñas «Nuestra Señora del 
Carm en», de Málaga (capital). 

 \

lim o. S r . : A  (propuesta de la Inspec
ción de. En señ an za Primaria! de M ála

ga, por estim arla conveniente a  los in 
tereses de la enseñanza, y  en uso de 
las facultades conferidas a este D epar
tam ento por; el Decreto de 5 de m ayo 

de 1941', ..
E s te  M inisterio ha dispuesto':
[i.a Q ue se considere creada definiti

vam ente, y  con el carácter de «R etrasa
dos mentales)), una secciówi en la E s
cuela N a c i ó  n a  1 graduada de niñas. 
«Nuestra Señora del Carmen)), dé M á
laga (capital).

2 .0. La dotación ’de esta nueva sec
ción será la  correspondiente al sueldo, 
que por su situación en el E scalafón  
general del M agisterio ten ga la  que se 
designe para regentarla? y para la pro
visión de las resultas se considerará 
creada definitivam ente una plaza do 
M aestra nacional, dotada con el, sueldo 
de entrada de ó.coo pesetas y  em olu
m entos legales, .con  cargo- al crédito 
disponible a  qué se- refiere la  Ley fe
cha 3 1 ' de diciem bre de I945 (B O L E 
T IN  O F I C I A L . D E L  E S T A D O  del 6 
de enero de ,1946) ; y 

•3.° ' Nombrar con carácter definitivo 
-ipara la nueva sección de R etrasados 
m entales a doña Concepción Segovia 
.Rodríguez, M aestra nacional de A taja* 
te (M álaga).

Lo digo  a  V . I. para su conocim ien
to y dem ás .efecto^.

• D ios guarde a V . I. muchos años. 
Madrid, 3 de noviem bre 'de 1947.

IB A N E Z  M A R T IN

lim o. Sr. D irector general de ÍEáseñaji- 
za Prim aria.

O R D E N  de 21 de noviembre de 1947 

por la que se adjudican los P rem io s  

Nacionales de Teatro.

tim o. Sr, : V ista' la propuesta que, de 
acuerdo con la Orden .ministerial de 26 
de febrero de 1947, eleva a este Minis
terio el Consejo Superior del T eátro, 

\ *
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en relación a los Premios Nacionales de 
Teatro, establecidos por la citida Orden, 
y considerando que en la adjudicación de 
¿os mismos se han tenido en cuenta la 
dilección de estrenos y reposiciones; la 
dirección y montaje' de las obras públi
camente representadas; la calidad del 
tral'ajo desarrollado por los intérpretes de 
jos distintos conjuntos de cada Compa
ñía, a*í como los méritos adquiridos -con 
anterioridad por las personalidades galar
donadas en el ejercicio de una actividad 
que, desbordando los límites de lo pro
fesional— dado el elevado nivel cultural 
de sus valores escénicos— se ha. hecho 
acreedora a la distinción del público y 
a l reconocimiento cM Estfado,

Est© Ministerio sé ha servido otorgar 
los Premios Nacionales de 'teatro en la 
siguiente form a: >

Premio NacionaJ Ruperto Chapi, dotado 
con diez mil pesetas, a la obra lírica,' 
original de * don José María. Pemán y 
don José Carlos de;Luna, partitura mu-

#

sical de don Juan T ellería,’ titulada «Las 
viejas ricas».

Premio Nacional Jacinto Benaveñte, de 
idéntica dotación ' al anterior, a , la obra 
dramática, cnriginal de^don Enrique. Jar- 
diel Poncela, titulada «El sexo débil ha 
hecho gimnasia».

Premio Nacional Amadeo Vives, dotado 
con cien mil pesetas, a la «Compañía líri
ca titular del teatro Calderón, de Ma- 

.drid», (Ases líricos).
Premio Nacional EduardoM ar quina. 

dotado, asimismo, con cien mil pesetas, 
a la «Compañía dramática titular del 
teatro Lara, de Madrid».

Premio Naciorfal Lope de Rueda, do
tado con cuarenta mil pesetas,  ̂ la 
Compañía dramática «Lope de Vega».

Premio Nacional de interpretación fe
menina Ofelia Nieto, dotado con diez 
mil pesetas, a doña Matilde Vázquez, por 

. la acertada interpretación del papel de 
«La Beltrana», de la zarzuela «Doña 
Francisquita».

* 0

Premio Nacional de interpretación fe* 
menina Rosario Pino, dotado con diez 
mil pesetas, a doña Concha Catalá, por 
la creación interpretativa realizada en la 
obra dramática titulada «La casa».

Premio Nacional de interpretación 
masculina Ricardo Calvo, dotado con' diez 
mil pesetas, a don Rafael Rivelles, por 
la calidad artística del trabajo desarrolla
do , en la obra dramática titulada «En 
tierra de nadie».

Premio Nacional de interpretación 
masculina Emilio Mesejo, dotado con diez 
mil pesetas, a don Antonio Medio, por 
la labor interpretativa llevada a cabo en 
la obra lírica titubada «Las dos prin*
cesas». %

Lo que digo .a V . L para su Cumpli
miento.

Diosr-. guarde a V . I. muchos años.
Madrid, 21 de noviefnbre de 1947.

IBAÑ EZ M ARTIN

•ligio. Sr. Subsecretario de Educación
Popular. ,

ADMINISTRACION CENTRAL M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N  -  S u b s e c r e t a r í a
/  .. •

M o v im ie n to  del p e rso na l T é c n i c o - A d m i n i s t r a t i v o   v e rific a d o  d u ra n te  el m es de o c tu b re  de 1 9 4 7 .

Fechas

V

¡NOMBRE Y APELLIDOS 
Destinos q ue desempeñan 

0 situación anterior .
D e s t i n o s  p a r a  q u e  h a n  
sid o  n o m b r a d o s  o  

situación acordada  O bservaciones 

' 1  octubre... 

. 9 octubre..

¡13 octubre.,

%Z octubre... 

53 octubre...

.4 ;i'3 octubre...- 

20 octubre.. 

$0 octubre..

£ 7  octubre,..

D. Luis Elicegui García 

P /  Carmen I^rtoAndez Vigara

D,a Dolores Te lio G arcía .. . . . .

# r

D. Felipe Pérez Campanero ...
.... 1 : ' *  '

D.» M aría de los Angeles Bell- 
yes Bor t , , . . . . . .

D.* Felisá Piedad Navio Diez. 

D. Eduardo Lasa yidaurreta^. 

Da Rufino Hernando Martínez.

D.a María Cruz Guzmán Soti- 
. JIOS ».«— ». . .

1 •
\

> -

Auxiliar, con 5.000 pesetas, en 
el Gobierno Civil de Vizcaya.

Auxiliar, con 4.000 pesetas, en 
el GobienYD C ivil de Santa 
Cruz, de Tenerife, ágregadá 
al Ministerio ...........................

Auxiliar, con ;4.oo0 pesetas, en 
el Gobierno Civil de Ciudad

Auxiliar, con 4.000 pesetas, en 
el Gobierna Civil de iL'eón.,.

Auxiliar, con 4.000 pesetas, en 
el Gobierno Civil de Valencia

Auxiliar, con 4.000 pesetas, en 
el Gobierno Civil de Navar 
rra ...................... ......................

Oficial de primera clases 'en el
»Gobierno C ivil de Lqgroño...

Q£cial de primera clase en el 
Gobierno Civil de Soria

r
Auxiliar, con 6.000 pesetas, en 

el Gobierno Civil d§ Granada
t

Fallecido*

Auxiliar, * con 4.000 pesetas, en 
el Patronato Nacional Anti-

,■ tuberculoso. *

Auxiliar* con 5.000 pesetas, kn 
el mismo destino ............. ..

Auxiliar, pon . 5.000 pesetas,' en 
el mismo destino

Auxiliar, con 5.000 pesetas, en 
éf ntismo destiño * ....... . * . . . .

Excedente

Excedente
/•' t  ;

Jefe de Negociado de tercera 
clase con el mismo' dpstiino.

Jefe de Négpciadd de tercera 
clase con el mismo destino.

\

*

/ •

Antigüedad £ da 
octubre* ’ t

Antigüedad 3 da 
octubre*

/  /

Antigüedad 7 da. 
octubre*

*

Artículo 4r.

Antigüedad 1 da 
octubre,.

Antigüedad 7 da 
oqtubre*

j Artículo 41*

Madrid, iq  de noviem bre de 1947.- E l Subsecretario, P edro F. Valladares
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Dirección General de Correos y 
Telecomunicación 

(Correos.— Sección 4.a (Red Postal).—  
Negociado de Centros y Enlaces)

Anunciando subasta de contrata para la 
conducción del correo, en autom óvil, 
entre las oficinas del R am o de Alora  
(M álaga) y su  estación férrea.

D eb ien d o  p rocederse a  la celebración  
¡de su b a sta  p ara  co n tra ta r la con ducción  
del correo, en  autom óvil, entre las ofici

n as del R a m o  d e  Alora^ (iM álaga) y su 
e sta c ió n  férrea  en el tipo de tres mil 
p ese ta s  a n u ales y  con arreg lo  a  las de
m á s  con d icion es d ef p liego  corresp on 
dien te , se ad vie rte  al público q u e  el re
ferid o  p lie go  se  h a llará   ̂ de 'm an ifiesto 
en  la  A d m in istración  P rin cip a l de M á
la g a  y  E s ta fe ta  de A lora  h a sta  el día 
’iS  de d iciem b re p róxim o, y  q u e  la aper
tu ra  d e  p lie g o s tendrá lu gar el d ía  23, 
a  la s ¿ n c e , en la c itad a  A d m in istración  
P r in c ip a l. •

M ad rid , 21 do n oviem bre d e  1947.—  
E l  D ire c to r  gen eral, L . R o d ríg u e z .

M o d e l o  d e  p r o p o s ic ió n

•D on  F . d e  T.,••‘ n atu ra l de . . . . . . .  v eci
no de . . . . . . .  se o b lig a  a desem pañ ar la

C on d u cció n  d iaria  del correo  d é   ........
& . . . . . .  y v ice ve rsa , por el precio de ...
'(en letra) p ese ta s  ........  (en letra) cén 
tim o s, c o n 'a r r e g lo  á las con d icion es del 
p lie g o  ap rob ad o por el G obiern o . Y  pa
r a  segu rid ad  d e  e sta  ^proposición aco m 
p a ñ o  a ólla, p or sep arad o, la carta* d e  
p a g o  qu e  acred ita  haber dep ositado en 

la  fian za de 600 p esetas.
(iFecha y  firm a del in teresad o .) 

,1.868— A . C .  '

Anunciando subasta de contrata para la 
conducción  d el correo, en carruaje de 
tracción de sangre o a u to m ó v il, entre  
las oficinas del R am o de   Barracas y 
P u eb la  de Arenoso  (C astellón ).

D ebien d o  p rocoderse a la celebración  
d e  su b a sta  para  c o n tra ta r la con du cción  
del correo, en  ca rru a je  de tracción  de 
sa n g re  o au to m ó vil, en tre  la s  qficinas dq] 
R a m o  d e  B a rrá c a s  y  P u eb la  c e  ^ e n o -  
áo, en . e l tip o  de cu a tro  m il och ocien tas 

-o ch en ta  y  och o p esetas a n u ales y  con  
a rre g lo  a  la s  d em á s con d icion es del pUe- 
go *co rresp on d ien te , se a d vierte  ai p ú bli
co  que* e l referid o p liego  se hallará  de 
m a n ifie sto  en C aste lló n , h a sta  el d ía  20 
d e  diciem bre* d e  1947, v q u e  la a p ertu 
ra  b e  p lie go s Jendrá. lu g a r  el d ía  26 del 
m ism o m es, a la s  on ce h o ras en la A d
m in is tra ció n  P rin cip al de C a ste lló n .

M ad rid , 22 .de n oviem bre d e - 1047.— E] 
í) ire c to r  gen era l, ÍL. R o d ríg u e z;

M o d e l o  d e  p r o p o s i c i ó n
. D o n  F. d e  T . ,  -natural d e  .........   v ec i

no d e  ........ . se o b lig a  a desem p eñ ar la
con ducción  d ia ria  del * correo  de . . . . . .
¡a y  v ice ve rsa , por el precio* d e  ...
(on letra) p e se ta s  ........  (en letra) cén 
tim os, con a rre g !p * a  la s  con dicion es del 

> p liego  ap rob ad o por el G obiern o . Y  p a 
ra  s e g u n d a d l e  e sta  p roposición  aco m 
paño a  ella  p or sep arad o  la g a r ta  de 
p a go  qu e a c r e d ita . h aber d ep o sita d o  en  ••»... la fianza de 977.60 p e se ta s.

(Fecha y firma del interesado.) 
v 1.869̂ —A. O.

MINISTERIO DE JUSTICIA  
Dirección General de los Registros 

y del Notariado
A nunciando concurso de provisión ordina

ria de las N otarías vacantes que se 
ind ic a n  correspondientes a los grupos 
y en los tu rn o s que se expresan.

So hallan  vacan tes en el día de la fecha 
las siguien tes N otarías que', de con for
m idad con lo que dispbnen los artículos 
90 y  93 del v igente R eg la m en to  del N on 
tariadó de 2 de jun io de 1944, han dé 
proveerse, dentro de cada uno de los cin 
co grupos que al efecto se establecen en 
el articu le  88 de dicho R eglam en to, en 
lo's turnos que se exp resan , fijados en d i. 
cho artícu lo  para .las vacan tes de cada 
uno denlos citados grup os :

NOTARIAS DE PRIMERA CLASE

P r i m e r  g r u p o .— Madrid

TUR N O  PRIMERO.— Antigüedad la
carrera

r. M adrid  (vacante por jubilación fo r. 
zosa de don V ictorian o de la C a -^  
lie y* S ilos).— D istrito  y Colegio, 
del ‘m ism o nom bre.

TURNO SEGUNDO. —  Antigüedad en la 
clase ’

2. M adrid  (vacante por jubilación  fo r
zo sa  de (jon B runo R afael Jif- 
risto  C resp o ).— D istrito  y C o le 
g io  de] "misino nom bre.

S e g u n d o  g r u p o .— ^Barcelona

TURNO PRIMERO. —  Antigüedad en la < 
carrera . » *

3. B arcelona  (vacante por jubilación
forzosa ú é  don C risan to  B erlín  
G asam itjan a).— D istrito  y  C o le 
g io  ‘del mismo* nom bre.

TURNO SEGUNDO. —  Antigüedad en la 
clase

4. Barceloyia (vacante por ‘ defunción
de don A lberto G ab arró  y  T o 
rres).— D istrito  y C o le g io  del 
m ism ó nom bre.

T e r c e r  g r u p o .— Notarías de ''primera 
clase, excepto Madrid y Barcelona

 . ' v .1

TURNO PRIMERO. —  Antigüedad en la 
. carrera

5. T oledo  (vacante por traslación  de
don M an u el O rte ga  P an iagua). 
D istrito  del mism<> nom bre. C o 
legio  de M adrid. i

6. C ádiz . (vacante ' por traslación  de 
. * d o n .J o s é  M artíneá M artín ).—

* D istrito  del m ism o nom bre. C o . 
leg io  xle Sevilla .

7 . Jerez de la Frontera  (vacante por
‘traslación  de don Javier A lv a - 

í • rez-O ssorio  \y F ern á n d e z-P a la . 
c los).— D istrito  del m ism o nom 
bre. C o le g io  de S ev illa .  ̂ / 

$. Szgovia  (vacante por ju b ilac ión , 
forzosa  de don M iguel G arcía  
F ern án dez).— D istrito  del m ism o 
n om bre.— C olegio  de M adrid.

TURÜNO SEGUNDO. —  Antigüedad en la 
clase

9. Valencia  (vacan te  por traslación 
de don Antonio, R o d rígu ez C a l-

1

v o ).— D istrito  y C olegio  del m is
m o nom bre, 

xo. M eiilla  (vacante por traslación de 
.don  A urelio  R odríguez G arcía). 

D istrito  del m ism o nom bre. C o 
legio  -de G ran ada.

NOTARIAS DE SEGUNDA CLASE

1 #  C u a r t o  g r u p o

TURNÓ PRIMERO. —  Antigüedad en la 
carrera

ii«  G uccho  (vacante por defunción de 
don Julio López C astro).— D«s- • 
tríto de B ilbao, C o leg io  de <Bur« 
gos.

12. C andía  (vacante por traslación de
don Juan Rincón L azcan o).—  
D istrito  del m ism o nom bre. C o 
legio  de V alen cia . .

NOTARIAS DE TERCERA CLASE*

Q u i n t o  g r u p o

TURNO PRIMERO. —  Antigüedad en la 
carrera

13. A lbaida .— D istrito 'd e l m ism o nom - 
' bre. C o le g io  de V alencia.

14. N u lc s .— D istrito  del m ism o n o m ,
bre. C o leg io  de V alen cia.

15. Salvatierra .— D istrito  de V itoria ,
C o le g io  de B urgos.

16. B enidorm .— D istrito  de V illa jo y o -,
sa,.^Colegio de V alencia.

. 17. C h elva .— D istrito  del m ism o nom 
bra?. C o leg io  de V alen cia.

18. Liria  (vacante por jubilación , por
im posibilidad física definitiva, d e  
don C arm elo  L a casa  A lm onda- 
ráírt).— D istrito  del m ism o n o m . 
bre. C o le g io  de V alen cia .

' TURNO SEGUNDO. — Antigüedad en la 
clase

19. 'B elch ite .— D istrito  del m i s m o
nom bre. C olegio  de Z a ragoza.

20. , M asam agrcU .— D istrito  de S a g u n -
to. C olegio  de V alencia. '

* 2 1 . L iria  ( v a c a n ie .p o r  traslación de 
.d o n  B las Serrano P é re z) .— D is
tinto del m ism o nom bre. C ole
gio  de V alen cia . *

22. ' C úllar-B aza. —  D istrito  de *Baza.
C olegio  de G ran ada.

23. H ornachos . —  D istrito  de ; A lm en -
d ralejo. C olegio  de C áceres..

24. M ayorga . —  D istrito  de V illa ló n .
C o le g io  de V aílad olid .

L o s N otarios - solicitarán  en u n a ‘sola 
in stan cia  .(o te legram a, tratándose de 
aquellos qu e desem peñen N o tarías perte* 
necientes a ' l o s  C o leg io s de B aleares y 
L a s  Palm as) las vacan tes qu e pretendan 
aunque correspondan a« grupos distintos 
y J i  tu rn os diferentes ; sujetándose en un 
todo, al hacerlo, a las reglas y requisitos 
establecidos $$-*el ■ artículo 94 del R e g la 
m ento del N otariado d e , 2 de jun io de 

s 1944; entendiéndose por lech a  de ingreso 
en la  carrera  (a que se refiere la  reg la  
cu a rta  de dicho artículo), no la del pri
m er título, q u e obtuvieron, sino la de la  
d iligen cia de posesión de la  prim era N o 
taría  servida por los m ism os.

N O T A S

P rim e ra .— C on posterioridad al d ía  i 3 
de septiembre* de 1947, fecha de la con
vocatoria  para el concurso precedente, 
que 60 publicó en el BOLETIN OF1-

/
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C IA L  D E L  E S T A D O  del día 30 de los 
mismos" mes y año, lian correspondido^ o 
se han destinado al turno tercero o de 
oposición, establecido y regulado en el 
artículo 88 del vigente Reglam ento ,del 
Notariado de 2 de Junio de 1944, las No- 
fcarías siguientes :

Lérida, de primera clase (vacante por 
defunción de dón José M^ría Sanahuja 
Soler),- al turno tercero, oposición entre 
Notarios.

Córdoba de primera cláse (vacante por 
traslación de don Odón Loraque e Ibá- 
fie2), al turno t<ercero, oposición entre 
Notarios.

Liviana (Pola de), de Segunda clase 
(vacante por  ̂ traslación . de don Manuel 
M isas Benavides), al turno tercero, opo
sición entre Notarios.

Serán provistas, en su día. por oposi
ción libre en los respectivos Colegios No_ 
tariales, de conformidad con lo que dis
pone el último párrafo del artículo 88 
¿el vigente Reglam ento del Notariado de 
2 de junio de J944r las Notarías vacan
tes d é : Ginzo de Lim ia  y Calaceite, de
siertas en el concurso de provisión or
dinaria anterior (expediente uúm . 160), 
©cordada por Ordenes ministeriales de 28 
de octubre' de 1947.

S e g u n d a .— Quedan amortizadas co n  es
ta  fecha, por haber sido suprimidas en 
Ja nueva demarcación notarial y de con
formidad con el Decreto de 24 de mayo 
de 1945 y los artículos 74 y 76 del vi
gente Reglamento ¿(el Notariado, las N o
tarías de f  • *

Pamplona, vacante por jubilación for
zosa 'd e  don Julio. Senador Gómez-M aes- 
tro ; y

VÜlalba, vacante por traslación de dón 
Gregorio Pérez Sauquillo.

T e r c e r a .— Los señores Notarios solici
tantes en este concurso deberán presen
tar, adem ás de la instancia anteriormen
te m encionada, una copia literal de la 
m ism a, extendida en papel simple, a fin 
de facilitar con ello la resolución de di
cho concurso. . •

Madrid. 11 de noviembre de 1947.— E l 
Director .general, Eduardo L . . Palop*

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL
Dirección General de Enseñanza 

Primaria
Rescindiendo la contrata de las obras 

de un edif icio con destino a  Escuelas 
Unitarias en Júzcar (Málaga).

En expediente seguido en este. M inis
terio a  instancia de don Ginés Orenes 
Manzano, contratista de las obras de un 
edificio con destino a  E scudas U nitarias 
en Júzcar (M álaga), que le .fueron adju
dicadas por Orden m inisterial de 7 de 
enero de 1935, en solicitud de que le sea 
rescindido el contrato de o b ra s;

V is to  el inform e favorable em itido 
por la Asesoría Jurídica d e  este  D e
p a rta m e n to /y  de acuerdo con *el C o n - 
sejQ de Estado,

E s te  M inisterio ha resuelto acceder a 
lo solicitado por el contratista de las 
obras, y, en consecuencia, rescindir el 
contrato, y  de conformidad con lo  que 
dispone el número segundo del -artícu

lo 57 del pliego de condiciones genera
les .para la contratación de obras de 
este M inisterio, de 4 de septiembre de 
190S, en el cual se autoriza la resci
sión cuando se altere el presupuesto en 
una quinta parte o  más, p or exceso,t 
aum ento que ha sulo confirmado reite
radam ente por la O ficina T écnica * de 
Construcción Escuelas, debiendo pro- 
cederse (po-r el Arquitecto escolar de la 
provincia a efectuar la 'recepción  de la 
Obra realizada y d e jo s  m ateriales aco
piados al pie de la m isma que sean de 
recibo; a  efectuar su valoración y a  
practicar la liquidación correspondiente, 
de conform idad con lo dispuesto en los 
artículos 71 y  siguientes del pliego de 
condiciones generales anteriormente^ ci
tado, debiendo abonarse al contratista 
la parte de obra ejecutada, pendiente 
de certificación, y los m ateriales aco
piados que sean de recibo.

D e orden coyuunicada por el exce
lentísim o señor M inistro lo d igo  a 
V . S. para ?su conocimiento y demás 
efectos. . ‘ ^

Dios guarde a  V . S. muchos años. . 
M adrid, 25 de octubre de I947.-~E1* 

D irector general, R . de Toledo.

Sr̂ . Ordenador Central de Pagos C iviles 
del Estado.

Tribunal de oposiciones a la cátedra de 
«Urología», vacante en la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Madrid

Señalando fecha, hora y local en que se 
han de presentar los señores opositores.

Los aspirantes a esta  cátedra se presen
tarán el día 7 de enero próximo, a las 

doce de la mañhna, en Ía Sala de Grados 
vde la Facultad de Medicina d é la  Univer
sidad de Madrid, a fin de conocer el 6i$- 
tenYa acordado por el Tribunal en orden a 
la  práctica de los dos últim os ejercicios de 
estas oposiciones. ■

En dicho acto I05, señores opositores en
tregarán al T ribunal los trabajos cientí
ficos y la exposición escrita del concepto, 
método, fuentes y program a de la disci
plina. sobre lo que han de versar los* dos 
primeros ejercicios, de conform idad con 
lo prevenido en el vigente Reglam ento de 
oposiciones a cátedras de Universidad.

Asim ismo entregarán el'recibo de haber 
ingresado en lá Habilitación d d  MinUte- 
rió de Educación Nacional los derechos 
que previene el Rea] Decreto de 12 de 
m ayo de 1945» * ¡

Madrid, 2a. de noviembre de T947.—-El 
Presidente del Tribunal, M anuel iBerrrie* 
jillo. ‘ ;

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

Subsecretaría
Anunciando vacantes en los Servicios de 

este Departamento.

Se  anuncian las vacantes que intere
sa cubrir en lo® Servicios del M inisterio 
de O bras Públicas para que los funcio
narios con derecho a ello puedan so li

citarlas dentro del plazo de quince d ías 
naturales, contando incluso el de, s u ( in
serción én el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O , alegando (os m éritos, servi
cios y circunstancias que justifiquen su 
pretensión.

(Las referidas vacantes s o n :

PER SO N AL F A C U L T A T IV O

Cuerpo de Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos

I n g e n i e r o s  J e f e s

Jefe de O bras Públicas de Ciudad 
Real*

Cuerpo de Ayudantes o Sobrestantes 
de Obras Públicas

Jefatura de Sondeos, Cim entaciones © 
Inform es G eo ló g ico s.,

División Inspectora de la Red N acio
nal de los Ferrocarriles Españoles, con 
residencia en L eón.

M adrid, 17 de noviem bre de 1947.— E l 
Subsecretario, F . T utell*

Dirección General de Carreteras 
y Caminos Vecinales

(Sección de Conservación)
 

Rectificación al anuncio de subasta de
las obras de «Acceso desde el aeródro
mo de L os Rodeos hasta Santa C ruz de

T enerife, tramo 1.°, trozo 2.°.

Habiéndose omitido el modelo de pro
posición del anuncio número 1.857— A. C ., 
publicado en el B O L E T IN  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  número 329, correspon
diente al día 25 de noviembre de 1947» 
página 6295, se inserta a continuaciónJ

M oDÉtO DE PROPOSICIÓN

Don ......... vecino de ........   provincia
dé . ...... . según céd u la ' personal núme
ro ......... con domicilio en . . . . . . .  provin
cia de . , . . . . ,  calle de ........   núm ero...........
enterado del anuncio publicado en el 
B O L E T IN  O FICIAJL D E L  E S T A D O
con fecha .i . . . .  de ........ últim o y de las
condiciones y requisitos que se^ exigen 
para la  adjudicación en públicá subasta
de las obras de ....... . provincia de ,
se compromete a tomar a su cargo lia eje- 

.'cucióm de las» m ism as, <pn estricta suje
ción a los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad" de ........ (aquí
la proposición que se haga), admitiendo 
o .mejorando lisa y llanam ente el tipo fi
jado ; pero advirtiendo que será desechau 
da toda proposición en que no se exprese 
determ inadam ente la  cantidad en pesetas 
y-céntim os, escrita e n 'le tra , por la que 
se compromete el proponente a la ejecu
ción de las obras, así com o toda aquélla 
en qus se añada alguna cláusula).

Asim ism b se compromete a realizar 
por escrito con Sos trabajadores que han 
de ocuparse en las obras el contrato de 
trabajo en la  forpia y plazos que determi
nan lo s'artícu lo s 23 y siguientes del De* 
creto de 26 de enero de .1944.

> (Fecha y  firma del pro>ponent£.)


